
 

 

Albán, Cundinamarca veintiuno (21) de mayo de 2021 

 

AUXILISE la anterior comisión No.226 procedente del JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA en 

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado treinta y cinco Civil 

Municipal de Bogotá, en Proceso Ejecutivo 2015-321 de ERNESTO PARRA 

RODRIGUEZ contra EDILMA BETIS TIRADO RAMOS, para el embargo de la 

cuota parte de los inmuebles identificados con matrículas 

inmobiliarias No. 156-74607 Finca Santa Ana y Finca Villa Fe (sin 

matrícula Inmobiliaria), propiedades de la parte demandada.  

Por lo anterior, se fija fecha para el día 8 del mes de julio del 

corriente año (2021), a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M), para llevar a cabo diligencia de SECUESTRO los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias 156-74607 Finca Santa Ana 

y Finca Villa Fe (sin matrícula Inmobiliaria), propiedades de la 

parte demandada, con el fin anotado anteriormente. 

Por secretaria, realícese la designación del auxiliar de la justicia 

mediante la plataforma asignada por la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados y Auxiliares de la Justicia, lo anterior con el fin de 

que asiste como secuestre de los inmuebles objeto del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Despacho Comisorio 

Radicado: 2021-001 
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